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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

N°027 - 2018-GRJ/GRDE 
Huancayo, 2 6 OCT 2018 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE JUNÍN. 

VISTO: 

El Informe legal N° 517-2018-GRJ/ORAJ de fecha 09 de octubre de 2018, el 
Reporte N° 041-2018-GRJ-DRA/DTTCR de fecha 16 de febrero del 2018, respecto 
recurso de apelación interpuesto por la Sra. Livia Marina Valverde Tadeo; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante escrito de fecha 12 de febrero del 2016 la Sra. Livia Marina Valverde 
Tadeo (en adelante la administrada), solicita otorgamiento de constancia de 
otorgamiento de constancia de verificación de colindancia ante el Juez de Paz de 
Segunda Nominación del Distrito de Huamancaca Chico. 

Que, mediante escrito de fecha de recepción de 22 de junio del 2018, la 
administrada solicita la nulidad de Resolución Ministerial N° 1004-2002-AG. Asiento 
del PE. 11044889 y Acto Jurídico que lo contienen expedido por la Dirección 
Regional de Agricultura Junín sobre la propiedad adquirida por la administrada. 

Que, mediante Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 230-2018-GRJ-
DRA/DR de fecha 09 de julio del 2018, se resuelve declarar IMPROCEDENTE la 
solicitud de nulidad instada por la administrada contra el Titulo de Formalización de 

,la Propiedad Rural otorgado por el Ministerio de Agricultura a través del Proyecto 
Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural (PETT) signado con Código 
Catastral N° 29878 de fecha 09 de setiembre de 2005 de área de Ha. 0.1440, 
ubicado en el Sector de Quillish, Distrito de Huamancaca Chico, Provincia de 
Chupaca, Departamento de Junín. 

Que, mediante escrito de fecha de recepción 05 de setiembre del 2018, la 
administrada presenta recurso de apelación contra la Resolución Directoral 
Regional de Agricultura N° 230-2018-GRJ-DRA/DR de fecha 09 de julio del 2018. 

Que, el numeral 216.2 del artículo 216° del T.U.O de la Ley N° 27444 — Ley del 
Procedimiento Administrativo General, establece que el término para la 
interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios; es así que: "Los 
modos trascendentes como el tiempo influyen sobre el recurso administrativo y son: 
la extensión del plazo para su ejercicio, el inicio de su transcurso y su forma de 
cómputo. Como por seguridad jurídica los actos administrativos no pueden estar 
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indefinidamente expuestos al riesgo de una revisión por vía de recurso, solo se 
admite cuestionarlos dentro del plazo perentorio de quince días hábiles desde la 
comunicación. Vencido dicho plazo, la disconformidad subsistente no puede 
admitirse ni resolverse como recurso". Esto en concordancia con el numeral 145.1 
del artículo 145° de la Ley en mención, establece claramente que los plazos fijados 
por norma expresa son improrrogables, salvo disposición habilitante en contrario. 

Que, sobre la presente es de advertir que Resolución Directoral Regional de 
Agricultura N° 230-2018-GRJ-DRA/DR, que resuelve declarar improcedente la 
solicitud de la administrada fue emitida con fecha 09 de julio del 2018 y 
debidamente notificada con fecha 23 de julio del 2017, conforme a Carta N' 102- 
2018-GRJ-DRA/OAJ, en el cual obran la firma, datos y fecha de recepción por parte 
de la administrada del cargo de recepción de la Resolución en mención, el mismo 
que obra en el presente expediente a folios (26). 

.2. Que, es de advertir que la administrada presenta recurso de apelación en 
ontra la Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 230-2018-GRJ-DRA/DR, 

s -7 
on fecha 05 de setiembre del 2018, el mismo que obra a folios (22), conforme a 

sello de recepción de Control Documentario de la Dirección Regional de Agricultura 
de Junín. 

Que, es de señalar que conforme al numeral 16.2 del artículo 16° del T.U.O. de la 
Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, regula lo referente a 
la eficacia del Acto Administrativo, prescribiendo lo siguiente: "El acto administrativo 
que otorga beneficio al administrado se entiende eficaz desde la fecha de su 
emisión, salvo disposición diferente del mismo acto" (...). Bajo esa misma línea, se 
tiene que conforme a Cargo de Recepción de la Carta N° 102-2018-GRJ-DRA/OAJ, 
documento que notifica la Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 230- 
2018-GRJ-DRA/DR, la misma fue debidamente notificada con fecha 23 de julio del 
2017, teniéndose un Acto Administrativo consentido, válido y eficaz. 

Por lo tanto, es de señalar que con respecto al plazo de interposición de los 
recursos administrativos, se advierte que la administrada interpone recurso de 
apelación con fecha 05 de setiembre del 2018, es decir después de más de 15 días 
de notificada la Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 230-2018-GRJ-
DRA/DR, excediéndose así del plazo establecido en el numeral 216.2 del artículo 
216° del T.U.O. de la Ley N' 27444 — Ley del Procedimiento Administrativo General, 
el mismo que prescribe que el término para la interposición de los recursos es de 
quince (15) días perentorios. 
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Que, el transcurso del tiempo crea y extingue derechos, salvo ciertos derechos 
imprescriptibles reconocidos por Ley, razón por la cual los actos o hechos jurídicos 
deben realizarse oportunamente para que generen consecuencias frente a la Ley. 
Según el artículo 220° del T.U.O. de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, establece que una vez vencidos los plazos para interponer 
los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos quedando firme el 
acto; por lo que en aplicación del Principio de Legalidad mediante el cual las 
autoridades deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro 
de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que le 
fueron conferidas, no puede admitirse a trámite el recurso de apelación después de 
15 días (plazo establecido en Ley), habiendo perdido el derecho a articularlo, 
estando firme el Acto Administrativo contenido en la Resolución Directoral Regional 
de Agricultura N° 230-2018-GRJ-DRA/DR de fecha 09 de julio del 2018, por lo tanto, 
no tiene objeto pronunciarse sobre los argumentos planteados en el recurso de 
apelación y sin admitirlo a trámite. 

Por los fundamentos expuestos en el presente y contando con el visado de la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, en uso de las facultades y atribuciones 
conferidas por el literal d) Artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 

//// Ley N° 27867 y sus modificatorias: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación 
interpuesto por la Sra. Livia Marina Valverde Tadeo, en contra de la Resolución 
Directoral Regional de Agricultura N° 230-2018-GRJ-DRA/DR de fecha 09 de julio 
del 2018, por los fundamentos expuestos. 

ARTICULO SEGUNDO.-.- DEVUÉLVASE el expediente administrativo a la 
Dirección Regional de Agricultura Junín, a fin de mantener un expediente único en 
cumplimiento al artículo 115° del TUO de la Ley N° 27444. 

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a los órganos 
internos del Gobierno Regional de Junín y al interesado 

REGISTRE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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